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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “PINO és MUÑOZ 

ASOCIADAS C. LTDA.” ooo 

CUANTIA $ 400,00. ------====oooammomamo- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diecinueve de Enero 

del dos «mil diez, ante mí DR. FRANCISCO XAVIER 

ICAZA GARCES, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL 

CANTON, comparecen, la señora: BRENDA PATRICIA 

PINO NEGRÓN, ecuatoriana, divorciada, ejecutiva; y, la 

señorita MARÍA EMILIA MUÑOZ CERVANTES, 

ecuatoriana, soltera, ejecutiva. Las comparecientes son 

mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identificación.- Bien instruidas en el 

objeto y resultado de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, a la que 

proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento, me presentaron la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tenor 

de las cláusulas y declaraciones que a continuación se 

indican: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en 

la celebración de la presente escritura, manifestando su 

voluntad de constituir una Compañía de Responsabilidad 

Limitada, la señora BRENDA PATRICIA PINO NEGRÓN y 
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“la señorita MARÍA EMILIA MUÑOZ CERVANTES, mayores 
de edad, Ja primera de estado civil divorciada y la segunda 
de estado civil soltera, ejecutivas y de nacionalidad 

ecuatoriana, Capaces para contratar y consecuentemente 

para comerciar; SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “PINO ds 
MUÑOZ ASOCIADAS C. LTDA.” CAPITULO PRIMERO: 

DE LA COMPAÑÍA, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION.- La 

denominación de la Compañía es: PINO 8 MUÑOZ 

ASOCIADAS C. LTDA.; ARTICULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- Esta Compañía de 

nacionalidad ecuatoriana, tendrá como domicilio principal 

a la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, pero de 

considerarlo necesario, la Junta General de Socios podrá 

acordar la creación y el establecimiento de una o mas 

sucursales en otras ciudades del país; ARTICULO 

TERCERO: OBJETO.- La Compañía tendrá como objeto 

principal, el_ prestar servicios de representación € 

intermediación, 2 personas naturales o jurídicas del 

exterior que tengan interés de adquirir_del Ecuador, cacao 

y productos elaborados de cacao, tales como pasta, polvo y 

manteca de cacao, así como de otros productos agricolas, 

de los que llegaren a merecer el interés de ser adquiridos por 

los mercados internacionales; para el cumplimiento de su 

objeto social, la Sociedad podrá participar como socio o 

accionista de otras Compañia involucradas en la 

representación de actividades agrícolas y, en general, 

ejecutar toda clase de actos y contratos, de naturaleza civil o 

mercantil, relacionados con su finalidad social; ARTICULO 

CUARTO: EXISTENCIA SOCIAL.- El plazo de duración dela | 
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Compañía será de cincuenta años, que se 

partir de la inscripción del contrato de consti 

Registro Mercantil, CAPITULO SEGUNDO: DEL Á 

Y  PARTICIPACIONES.- ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL.- El capital social de la Compañía será de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD. $400,00), el mismo que estará 

representado por cuarenta participaciones sociales de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. $10,00), cada una; ARTICULO SEXTO: 

AUMENTOS O DISMINUCIONES.- La Compañía podrá 

aumentar o disminuir su Capital social, sometiéndose 

estrictamente a las disposiciones legales señaladas en la 

Ley de Compañías; ARTICULO SEPTIMO: DE LAS 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones estarán 

contenidas en certificados de aportación firmados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía, en los que 

constará necesariamente su carácter de no negociables y el 

número de participaciones que les corresponda. Tanto los 

certificados como las participaciones deberán ser 

numerados y cada una de las participaciones pagadas, 

darán derecho a un voto en las Juntas Generales de 

Socios, a una parte igual en el capital de la Sociedad y, a 

la parte proporcional en las utilidades de ella, en relación 

con el valor pagado de las mismas. Estas participaciones 

son además, transmisibles por herencia; ARTICULO 

OCTAVO: RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad de los 

socios se limitará al monto de sus participaciones sociales; 

ARTICULO NOVENO.- En caso de pérdida de un 

certificado de aportación, la Compañía lo declarará nulo y 

emitirá uno nuevo, después de haber transcurrido treinta 

  

  



D días desde la última de las tres publicaciones consecutivas 
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en una de los diarios de mayor circulación en la ciudad de 

Guayaquil, que deberán hacerse de parte de la Compañía y 

siempre que no se haya presentado reclamo alguno sobre 

la propiedad del certificado en mención. Los gastos que 

demande este trámite, serán de cuenta del socio 

interesado; ARTICULO DECIMO: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones de los socios 

pueden cederse a otro u otros socios de la Compañía, o a 

terceros, únicamente con el consentimiento unánime del 

capital social. La cesión se producirá observando el 

procedimiento establecido en el artículo ciento trece de la 

Ley de Compañias; ARTICULO UNDECIMO: 

REPRESENTACION ANTE LA COMPAÑÍA.- En su calidad 

de tales y para ejercer sus derechos y atribuciones, todos 

los socios pueden concurrir personalmente 0 hacerse 

representar ante las Juntas Generales de Socios, mediante 

carta dirigida al Presidente de ella y señaladamente para 

cada Junta, a no ser que el representante ostente poder 

general legalmente conferido. Cada Socio no puede hacerse 

representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea el número de sus participaciones. 

Igualmente, el mandatario no podrá votar en 

representación de otra u otras participaciones de un 

mismo mandante en sentido distinto, pero el mandatario 

de varios socios, puede votar en sentido diferente, en 

representación de cada uno de sus mandantes; 

CAPITULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION DE LA 

COMPAÑÍA.- ARTICULO DUODECIMO: DEL GOBIERNO 

Y ADMINISTRACION.- La Compañía estará gobernada por 

la Junta General de Socios y administrada por los 
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Socios; ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios, es el 

órgano supremo de la Compañía y estará integrada por los 

socios de la misma, legalmente convocados y reunidos en 

número suficiente para formar quórum. Sus atribuciones 

son las que le concede el artículo ciento dieciocho de la Ley 

de Compañías. Le corresponde por lo tanto, resolver todos 

los asuntos de la Sociedad que le competen por la Ley o 

este Estatuto y, que sean puestos en su conocimiento por 

sus miembros u órganos de administración, autorizará la 

celebración de todos los actos y contratos de 

administración y disposición, para los que se requiere de 

poderes especiales según las Leyes vigentes del país; 

autorizará la adquisición o venta de bienes inmuebles y la 

contratación de créditos, empréstitos y obligaciones con 

instituciones bancarias y financieras en cuantía que 

exceda los CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $5.000,00); autorizará 

también la hipoteca o cualquier otro gravamen que afecte a 

los bienes de la Compañía y, resolverá sobre la 

participación en otras sociedades. Estará presidida por el 

Presidente y como Secretario actuará el Gerente General. 

La Junta General Ordinaria, se reunirá dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la Compañía y, las extraordinarias, en 

cualquier tiempo, cuando sean convocadas por su 

Presidente, Gerente General, o a petición de un número de 

socios que represente cuando menos el diez por ciento del 
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Papá social; ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 
e cónvogatorias a Juntas Generales serán hechas por el 

Ln Piésidente o el Gerente General de la Compañía, mediante 

publicaciones en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Guayaquil, las que se harán 

por lo menos con ocho días de anticipación al día señalado 

para la reunión, con indicación del lugar, día, hora y 

objeto de la misma. Se reunirá también la Junta General 

de Socios, Ordinaria o Extraordinaria, sí se cumplen las 

condiciones determinadas en el artículo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías; ARTICULO DECIMO 

QUINTO..- El o los socios que representen el diez por ciento 

del capital social, estarán facultados para hacer uso del 

derecho previsto en el artículo ciento veinte de la Ley de 

Compañías; ARTICULO DECIMO SEXTO.- El quórum de 

la Junta General, Ordinaria o Extraordinaria, en su 

primera convocatoria, se establecerá con la concurrencia 

de los Socios que representen por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado de la Compañía y sus 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión y, para el caso de ser 

necesario una segunda convocatoria, esta se hará 

conforme a lo preceptuado en el artículo ciento dieciséis 

de la Ley de Compañías; ARTICULO DECIMO SEPTIMO..- 

| La Junta General terminará con la elaboración del acta de 

la sesión y su correspondiente aprobación. Estas actas 

serán llevadas en un libro de hojas móviles, 

mecanografiadas en el anverso y reverso, foliadas con 

numeración continua y sucesiva y, rubricadas una por 

una por el Secretario. El libro de actas lo guardará bajo su 

responsabilidad el Gerente General; ARTICULO DECIMO _— 
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OCTAVO: DEL PRESIDENTE.- El Presiden 

Compañía será nombrado por la Junta General cios, 

durará cinco años en sus funciones, pudiendo == 

indefinidamente reelegido y ser socio o no de la Compañía. 

Sus obligaciones y derechos son los siguientes: convocar y 

presidir las sesiones de la Junta General de Socios, 

debiendo además legalizar con su firma el acta de las 

sesiones de dicho organismo, suscribir conjuntamente con 

el Gerente General, los certificados de aportación de la 

Compañía; controlar el cumplimiento de las resoluciones 

tomadas por la Junta General de Socios; subrogará al 

Gerente General en caso de ausencia, fallecimiento O 

renuncia, manteniendo siempre las funciones del cargo 

del cual es titular, para los dos últimos casos, lo hará 

hasta que la Junta General designe al titular; y, en 

general, las demás atribuciones y deberes que le confieren 

la Ley y el presente Estatuto; ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Socios, durará cinco años en sus funciones, podrá ser 

socio o no de la Compañía y ser indefinidamente reelegido. 

Sus derechos y atribuciones son los siguientes: tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía; será el administrador de la Sociedad con las 

atribuciones que le confiere el presente Estatuto y la Ley 

de Compañías, podrá por lo tanto realizar toda clase de 

actos, gestiones y contratos, propios de los objetivos de la 

Compañía; actuará como Secretario de la Junta General de 

Socios, legalizará con su firma las actas de las sesiones de 

dicho organismo y guardará bajo su responsabilidad el 

libro respectivo; podrá contratar a nombre de la Compañía 
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operaciones de crédito y empréstitos con instituciones 

bapfarias y financieras, así como suscribir contratos de 

- Sóbregiros bancarios que obliguen a la Compañía con su 

firma, en los montos que no requiera de la autorización de 

la Junta General; subrogará al Presidente en caso de 

ausencia, fallecimiento o renuncia, manteniendo siempre 

las funciones del cargo del cual es titular, para los dos 

últimos casos, lo hará hasta que la Junta General designe 

al titular; en fin, tendrá las más amplias atribuciones, 

excepto en aquellos actos que expresamente le prohíba la 

Junta General; ARTICULO VIGESIMO: DE LOS 

GERENTES SECCIONALES.- Serán nombrados por la 

Junta General de Socios, cuando lo estime conveniente, 

por el tiempo y con las debidas atribuciones que se les 

señale en el respectivo nombramiento, pero por ninguna 

circunstancia tendrán la representación legal de la 

Compañía; CAPITULO CUARTO: DE LA 

FISCALIZACION.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

BALANCE GENERAL E INVENTARIO.- El ejercicio 

financiero anual de la Sociedad se cerrará el treinta y uno 

de diciembre de cada año y, a esta fecha, se elaborará el 

balance correspondiente y se hará un inventario de los 

bienes sociales; CAPITULO QUINTO: DEL FONDO DE 

RESERVA Y DE LAS  UTILIDADES.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: RESERVA LEGAL.- 

Obligatoriamente y al final de cada ejercicio económico, de 

las utilidades líquidas obtenidas por la Sociedad, se 

deducirá por lo menos el diez por ciento de ellas para la 

formación de la reserva legal, hasta cumplir la cuantia 

mínima establecida por la Ley de Compañías; ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: RESERVA ESPECIAL.- La Junta 
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porcentajes que estime convenientes, pero observando las 

disposiciones legales y estatutarias respectivas. 

Igualmente, hará las reservas especiales que considere 

5 convenientes para el desarrollo de la Sociedad; ARTICULO 

6  VIGESIMO CUARTO: DISTRIBUCION DE UTILIDADES..- 

7 Una vez aprobados el balance y el inventario del ejercicio 

g económico respectivo y, luego de practicadas las 

deducciones necesarias para la formación de las reservas 

legales y especiales resueltas por la Junta General, el 

0 saldo de las utilidades líquidas será distribuido entre los 

Ñ Socios de la Compañía, en proporción al valor pagado de 

1 sus respectivas participaciones; ARTICULO VIGESIMO 

13 QUINTO: PAGO DE DIVIDENDOS.- El Gerente General 
14 será el encargado de liquidar y pagar los dividendos de las 

IS participaciones, en la forma determinada por la Junta 

16 General. De no ser cobrados oportunamente, la Compañía 

17  Mmantendrá esos dividendos en depósitos disponibles a la 

18 orden de los socios, pero no reconocerá sobre los mismos 

ningún interés; CAPITULO SEXTO: DE LA DISOLUCION 
19 

0 Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

: VIGESIMO SEXTO: DE LA DISOLUCION.- La Sociedad se 
21 

disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y 
22 

en el presente Estatuto; ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

-2 DE LA LIQUIDACION.- Para el caso de producirse la 
24 liquidación de la Sociedad, La Junta General de Socios 

25 nombrará un liquidador y hasta que lo haga, actuará como 

26 tal el Gerente General de la Compañía o quien lo estuviere 

27 subrogando; TERCERA: DECLARACIONES.- PRIMERA:     

  

28 El capital de la Compañía se encuentra íntegrament 
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suscrito y pagado en un cincuenta por ciento, de acuerdo 
a la lista de suscriptores y certificado de depósito bancario, 
que forman parte de este instrumento. Los socios se 
comprometen a pagar el saldo del valor de sus 
participaciones, en el plazo de un año, que se contará a 

partir de la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil; SEGUNDA: La socia, 

señorita María Emilia Muñoz Cervantes, queda autorizada 

para que solicite la aprobación del Contrato de 

Constitución de la Sociedad y llenar los demás requisitos 

para su perfeccionamiento, TERCERA: En la Junta 

General de Socios que se celebrará inmediatamente 

después de registrado e inscrito el contrato de 

constitución, se procederá a designar Presidente y Gerente 

General de la Compañía. Esta primera Junta General, será 

presidida por un Director designado de entre los socios; 

CUARTA: Lista de suscriptores. SEÑORA BRENDA 

PATRICIA PINO NEGRÓN, veintiocho participaciones de 

DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $10.000,00), cada una; y, señorita 

MARÍA EMILIA MUÑOZ CERVANTES, doce 

participaciones de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000,00), cada una. Las 

socias han pagado las sumas de CIENTO CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $140,00) y, SESENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $60,00), respectivamente, 

equivalentes al cincuenta por ciento de sus participaciones 

suscritas. Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás formalidades de estilo para la perfecta validez y 

firmeza de la presente escritura. F) JAIME E. MUÑOZ 

AS 

 



E: BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C, 0990005737001 
”. Icaza % 200 y Pichincha 

Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261468033 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

PINO £: MUÑOZ ASOCIADOS C.LTDA. 

  

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

PINO NEGRON BRENDA PATRICIA Id No. 0906042254 $ 140.00 

MUNOZ CERVANTES MARIA EMILIA Id No. 0909049140 $ 60.00 

TOTAL: $ 200.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

30 días 0.25 2010-02-18 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

200.04 

200.00 0.04 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 

el, Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

* Sida compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 
que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

De conformidad con la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera, de manera general todos los 
Depósitos se encuentran protegidos por la cobertura del seguro de depósito, en la forma y en el monto 
establecidos por la Ley, y con las excepciones contempladas en la propia Ley. 

Guayaquil, 2010-01-19 

p. Banco del Pacífico 

  

PEL PAGIHICO 8.4 5% > lo Y 
ra POL RA BRIT RAN 
ar Cin tl MARS 

Ne. 0001485 
Rev.07-0/ 

    

1014078



Pas 
EXEBL TUS JO 

5) 7 
  

  

        
        
             



  

A 

  

  

“ee 

  
  

  

s CIUDADANO (A): 

Este documento.acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales. 

. 2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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ARAUJO. ABOGADO, REGISTRO 

NOVECIENTOS VEINTE - HASTA AQUÍ LA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

Quedan agregados formando parte integrante de esta 

  

escritura los documentos  correspondientes.- Yo, el 

Notario doy fe que después de haber leído en alta 

voz toda esta escritura al compareciente, éste la 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, en un 

solo acto.- 

Oe 
SRA. BRENDA PATRICIA PINO NEGRÓN. 

C.C.: 090604225-4 C.V.: 077-0561 

Me. enlia Muño? 
SRA. MARÍA EMILIA MUÑOZ CERVANTES. 

C.C.: 090904914-0 C.V.: 007-0074 

DR. FRANCISCO XAVIER YCAZA GARCES 
***NOTARIO XXIV DEL CANTON*** 

SE O- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

veo cumo TORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este CUARTO 
1 

DRAMANOSCOX TESTIMONIO, que firmo y sello en esta ciudad de Guayaquil, 

el diecinueve de Enero del dos mil diez. 
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IMPRIMIR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA Y AQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7281096 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MUÑOZ ARAUJO JAIME EMILIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2010 11:00:05 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PINO 4 MUÑOZ ASOCIADOS C. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/02/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-IJ-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Visitenos en: www.supercias. gov.ec 
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REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

  

DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

DR. FRANCISCO X. 
YCAZA GARCÉS 
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DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la matriz respectiva del 19 de Enero del 

2010, conforme lo establece el ARTICULO SEGUNDO 

de la Resolución No. SC.IJ.DJDC.G.10.0000659 de fecha 

1 de Febrero del 2010, emitida por el ABOGADO JUAN 

BRANDO ALVAREZ, SUBDIRECTOR JURIDICO DE  COMPAÑIAS 

mediante la cual se aprueba la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PINO ¿ MUÑOZ ASOCIADOS C.LTDA., que contiene el presente 

testimonio.- Guayaquil, 08 de Febrero del 2010 .- 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 6.147 
FECHA DE REPERTORIO: 08/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 14:49 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha diez de Febrero del dos mil diez, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10- 

0000659, de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por 
ae el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan Brando Álvarez, el 

o 1 de febrero del 2.010, queda inscrita la presente escritura pública junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: PINO € MUÑOZ 
ASOCIADOS C. LTDA., de fojas 13.301 a 13.318, Registro Mercantil 

número 2.534.- 2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 

código de comercio, se ha fijado y-se mantendrá fijo en la sala de este 
despacho de acuerdo con la ley bajo el número 65-A un extracto de la 
presente escritura pública. 

  

ORDEN: 6147 

: CAD xtc 

NOR 
ADENA 

  

  

DRA. NORMA PLAZÁ DE GARCIA 
REGISTRADORA ERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
    

 



UPBRINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.G.10. (407204 

Guayaquil, 1 ABR 2010 

Señores 
BANCO PACIFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PINO 8: MUÑOZ ASOCIADOS C. LTDA., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL


